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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Educación Pública 
==-

REGLAMENTO GENERAL DE LA ESCUELA 
PRIMARIA DE NICARAGUA 

(Continúa) 
tiles organizadas y de sus actividades. 

7 .-Inventario de las pertenencias del 
grado. , 

8. -Archivo (correspondencia del grado en 
orden cronológico, circulares de las 
autoridades, guías de trabajo, instruc. 
cienes de los Inspectores en sus visi
tas, -acontecimientos más notables de 
la vida del grado, etc. 

d} Cuidar diariamente del acondicionamien
to del aula, la disposición y la pulcri
tud, la decoración, el arreglo y el orden 
de los materiales de modo que exista 

=====================-
un ambiente favorable a las actividades 
escolares y a la formación de los alum
nos; 

e} Diariamente en los primeros minutos de 
la primera hora lectiva, el maestro pa
sará lista de los alumnos, controlará 
el aseo personal y del vestido, la pose
sión y el estado de los útiles escolares 
y recogerá las tareas que se hubieren 
señalado. 

f) Cultivar las mejores relaciones con el 
director, el personal docente, los padres 
de familia y demás miembros de la co
munidad; 

g) Dar a los alumnos en trato digno e im
parcial y ejercer influencia educativa 
mediante el buen ejemplo de su propia 
persona, dentro y fuera de la escuela; 

h) Orientar la disciplina del grado y de la 
escuela, cultivando hábitos de orden y 
trabajo y actividades de respeto, armo
nía, responsabilidad y cooperación. To
do maestro acompañará a sus alumnos 
durante los recreos para estimular y 
orientar los juegos y distracciones y ve
lar por la seguridad de los mismos; 

i) Guardar estrictamente reserva de las 
cuestiones confidenciales de los alumnos, 
de los problemas privados de la escuela 
y de los asuntos tratados en el Consejo 
de Maestros; 

j) Organizar las asociaciones estudiantiles 
y dirigir el pleneamiento y la realiza
ción de sus actividades; 

k) Visitar a los hogares para despertar el 
interés por la escuela ,.y fomentar el 
acercamiento con la comunidad; 

1) Análisis del Estudio Acumulativo del 
Alumno; 

m) -Exploración planificada de los niveles 
mentales y de conocimiento de los alum
nos, para la más acertada organización 
de los grupos dentro de cada grado; 
apreciación de especiales aptitudes y de
terminación de los vacíos y deficiencias 
que requieren especial atención;. 

n) Repaso y afirmación de los conocimien
tos y habilidades fundamentales, que 
permitan iniciar eficazmente el desarro
llo del programa respectivo; 

ñ) Organización de los patronatos escolares 
y de las asoci·aciones de· ex-alumnos y 
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de otros servicios que beneficien a la 
escuela. 

DERECHOS DE LOS MAESTROS: 
Art. 71. - (Bis). Los maestros tienen 

derechos, con sujeción a las correspondientes d) 
disposiciones legales: 

1) 
2) 
3) 

4) 
5) 
6) 

7) 

8) 

9) 

10) 

11 ) 

12) 

A la inamovilidad en sus cargos. 
Al ascenso y promoción en su carrera. 
A un sueldo básico mínimo, de acuer
do con la dignidad de su profesión 
y con el costo de la subsistencia en 
el lugar de su destino. 
A una jubilación proporcional. 
A vacaciones retribuidas. 
Al pago cumplido y legal de su suel
dos. 
A recibir de sus superiores un trato 
digno e imparcial. 
A recibir de sus superiores frecuentes 
orientaciones técnicas y administrati
vas, susceptibles de aplicación, y fa
cilidades para su perfeccionamiento 
profesional. 
A defenderse de las acusaciones de 
que fueren objeto. 
A presentar reclamos o explicaciones 
en cuanto al incumplimiento de ciertas 
obligaciones o a la existencia de si
tuaciones y factores que obstaculicen 
su trabajo. 
A solicitar la presencia de un Inspec
tor Escolar, para el esclarecimiento y 
la resolución de problemas delicados 
y urgentes. 
A pedir la reunión del Consejo de 
Maestros, para el estudios y solución 
de problemas que afecten al grado, 
a otros maestros o a la escuela en 
general. 

Capítulo 111 
DEL DIRECTOR Y ASISTENTE 

Art. 72. - El Director es responsable del 
prestigio moral y docente de la escuela; le 
corresponde su administración y la orienta
ción técnica de la enseñanza y del aprendi
zaje. 

e) 

f) 

g) 

h) 

Art. 73. - El asistente será el responsa- a) 
ble del funcionamiento técnico y adminis
trativo del turno que el Director le asigne. 

Son debere5'y atribuciones del Director y 
del Asistente: 
a) Preparar el Proyecto de Plan General de 

Traba jo de la Escuela de acuerdo a los b) 
Planes generales de grado, someterlo a 
la discusión y aprobación del Consejo de 
Maestros, ponerlo en práctica en todas c) 
sus partes y evaluarlo periódicamente, 
para efecto de los reajustes que fueren ch) 
necesarios; 

b) Distribuir equitativamente el trabajo de 
1 los maestros; elaboración de los hora- d) 

rios p~ra la atención al público y a los 
padres de familia; 

e) Ayudar a lo_s mae.st~os en la interpre.ta-
~i.ón a_daptación y aplicaciQr¡ de los prq •• e) 

gramas oficiales, en la elaboración y de
sarrollo de sus planes de trabajo, en su 
perfeccionamiento profesional y en la so
lución de los Problemas que tuvieren en 
el grado; 
Revisar periódicamente el estado en que 
se encuentra el desarrollo de los pro
gramas y visitar sistemáticamente los 
grados con arreglo a un plan previa
mente elaborado, para observar el de
sarrollo de las clases, los métodos y ma
teriales empleados, el rendimiento de los 
alumnos y sus trabajos escolares. 
En entrevista privadas o por escrito, el 
Director hará a los maestros las indica
ciones que juzgue necesarias, ofreciéndo
les sugestiones técnicas adecuadas. De 
ello dejará constancia en el libro res
pectivo. 
Del tiempo que disponga el Director, el 
setenta y cinco por ciento lo destinará 
a las visitas de supervisión, a la orienta
ción pedagógica y al desarrollo de clases 
de demostración y el veinticinco por 
ciento al despacho de los alumnos ad
ministrativos; 
Elaborar con los maestros las pruebas 
re rendimiento ocasionales, periódicas y 
de fin de año: organizar su correcta 
aplicación y realizar un estudio atento 
de sus resultados, para conocer las si
tuaciones de aprendizaje de los alumnos, 
que obliguen a enmiendas en los méto
dos de trabajo y en el desarrollo de los 
programas; 
Coordinar constantemente el trabajo de 
los maestros y de los grados; 
Emprender y facilitar la realización de 
investigaciones y ensayos pedagógicos, 
que contribuyan al mejoramiento de la 
enseñanza y del aprendizaje; 
Cumplir las determinaciones del Minis
terio de Educación Pública en relación 
al uso de textos; útiles y materiales mí~ 
nimos que deben ser -utilizados por los 
alumnos. 

B. - DE ORDEN ADMINISTRATIVO Y 
SOCIAL: 

Cumplir y hacer cumplir las leyes, los 
Reglamentos, los planes de trabajo, las 
disposiciones superiores y los acuerdos 
y resoluciones del Consejo de Maestros 
y de los Patronatos Escolares, en lo que 
fueren atigentes; 
Planear y efectuar la matrícula de los 
alumnos de acuerdo con las disposicio
nes de este Reglamento; 
Disponer la mejor distribución de los 
alumnos en grados o secciones. 
Asignar los grados de acuerdo con la 
preparación y experiencia de cada maes
tro; 
Cooperar en la organización de las Aso
ciaciones Estudiantiles, coordinarlas, y 
velar porque se cumpla satisfactoria
mente las actividades planeadas; 
Pr~ocuparse por el ~condicionamientQ 

·.·o;· 
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f) 

g) 

h) 

i ) 

i) 

k) 

1 ) 

m) 
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del local, anexos, mobiliario y equipo, 
antes de las iniciación de las labores 
velar diariamente por el aseo, orden y 
buena conservación de las pertenencias 
escolares y desarrollar iniciativas ten· 
dientes a cubrir las más urgentes nece
sidades materiales de su centro; 
Elaborar los lineamientos de planes dia· 
rios de clases, discutirlos en Consejo 
de Maestros y vigilar su estricto cum· 
plimiento; 
Formular el horario de atención a los 
padres de familia y el plan de visitas a 
los hogares para fines educativos y para 
cultivar las buenas relaciones de la es
cuela con los padres y la comunidad; 
Organizar y asesorar el Patronato Esco
lar, preparar el calendario y el plan de 
actividades del mismo y participar ac
tivamente en las asambleas de padres de· 
familia, con miras a alcanzar la colabo
ración efectiva del hogar en la educa
ción de los alumnos y en todos aquello 
que beneficie a la escuela; 
Vigilar diariamente la asistencia y pun
tualidad de maestros y alumnos, e infor
mar mensualmente al Inspector; 
Cuidar de que ningún grado esté sin 
maestro y sin actividades Cuando el 
maestro no se presentare, el Director es
tá facultado para poner sustituto que 
será pagado por el maestro mientras 
legalice su ausencia. Unicamente cuan· 
do lo determinen las autoridades supe· 
riores el Director o el Asistente se ha· 
rán cargo del grado; 
Vigilar que se lleven correctament~, con 
estricta veracidad y al día, los registros 
de cada grado y llevar sus propios re
gistros, a saber: Matrícula General de 
la Escuela; Asistencia y Puntualidad de 
Maestros; Control de Asistencia Diaria 
y Deserción de Alumnos; Exámenes, Ca
lificaciones y Promociones por grado y 
sexo· Instrucciones Técnicas y Ordenes 
imp~rtidas a los maestros, Actas de Visi
tas de Autoridades; Actas de Sesiones 
del Consejo de Maestros y del Patronato 
Escolar; Inventario; Alumnos que termi
nan la Educación Primaria; Historia de 
la Escuela; Correspondencia; Colección 
de Circulares recibidas; Guías de Traba
jo y otros documentos oficiales; 
Investigar en cada caso, las causas. de 
deserción escolar, con la colaboración 
de los maestros, consignando estos datos 
en el registro correspondi~nte; 
Conceder licencia a los maestros, por 
motivos debidamente justificados y so
lamente hasta por seis días durante el 
año lectivo. En cada oportunidad el 
Director podrá conceder más de dos días 
consecutivos de licencia; 
Informar periódicamente a los padres de 
familia por medio del Boletín Escolar, 
acerca de la situación educativa y de 
aprendizaje de sus hijos; firmar los cer
tificados de promoción y, con el 1 ns· 

ñ) 

o) 

p) 

q) 

r) 

s) 

pector Departamental, el Diploma de 
Terminación de los estudios de Educa
ción Primaria; 
Solicitar o enviar el Estudio Acumula· 
tivo del alumno cuando el caso lo re
quiera; 
Solicitar por conducto del Inspector De
partamental las orientaciones técnicas y 
la cooperación de los Ministerios de 
Agricultura y Salud Pública y otros, para 
el mejor desarrollo de los Programas de 
Educación Agropecuaria y de Educación 
para la Salud individual y colectiva; 
Los paseos, visitas y excursiones podrán 
tener finalidades recreativas o de estu-
dio. En ambos se procurará la Educa· 
ción Social de los alumnos. 
Por lo mismo, deben ser prolijamente 
planeados y el Director cuidará de que 
se cumpla los objetivos previstos y de 
que se a adopten todas las medidas pa· 
ra la seguridad de los niños. Aquellos 
paseos o excursiones que constituyan al
gún riesgo para los estudiante.s, deber~n 
ser autorizados por la Inspección de C1r· 
cuito, previa presentación del Plan; 
Procurar que la Escuela organice y par· 
ticipe en concursos, exposiciones y c;>tras 
competencias educativas, para estímulo 
de maestros y alumnos; ' 
Obtener la cooperación de los padres de 
familia y de la comunidad para la re-
paración y el mantenimiento del local 
escolar, y gestionar el auxilio económico 
del Gobierno o de otras instituciones 
públicas o privadas, cuando el caso lo 
reqiera; 
Enviar cumplidamente los cuadros esta· 
dísticos, así como los demás informes 
que por propia iniciativa o a petición 
de autoridades competentes fueren nece
sarios; 

t) Presentar al Inspector de Circuito el in· 
forme anual de las labores, en el que 
debe referirse a los siguientes aspectos: 
Técnicos Administrativos, Dificultades 
encontradas, acción social de la Escuela, 
Rendimiento general de los alumnos, 
Promociones, Deserción Escolar, Organi
zación de nuevos grados o secciones, ne
cesidades materiales más urgentes, jui
cio documentados a cerca de la conduc
ta y el rendimiento educativo de cada 
uno de los maestros, labor desarrollada 
por el Patrono Escolar, el Consejo de 
Maestros y Las Asociaciones Estudian, 
ti les; 

u) Tramitir inmediatamente por conducto 
del Inspector de Circuito las solicitudes 
de licenica, quejas, reclamos y aclara
ciones de los maestros, agregando su 
informe personal, salvo en el cas? de 
cuestiones que afecten a este funciona
rio. 

--Art. 74. - Además de los derechos que 
le corresponden por su calidad de maestro, 
el Director tendrá los siguientes: 
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a) Proponer al Inspector de Circuito las re
formas de orden Técnico y Administra-

las secciones que le hayan encomen
dado; 

tivo que juzgue convenientes para el e) 
mejoramiento de la escuela; 

Llevar los registros completos de las sec
ciones a su cargo. 

B. - DE CARACTER ESPECIAL: b) Amonestar por escrito a los maestros 
por el incumplimiento de sus obliga-
ciones, dejando constancia de ello y co- a) Será el responsable directo de la super· 

visión del nivel o secciones que le de
signe la Dirección; 

municándole al Inspector de Circuito; 
c) Solicitar al Inspector de Circuito los 

cambios o separaciones de personal Do- b) Para llenar las funciones de supervisión, 
hará su plan respectivo basado en el 
Plan Técnico de la Escuela; 

cente y Administrativo especificando los 
motivos después de haber agotado los 
medios de persuación y orientación; " c) El Supervisor orientará diariamente la 

elaboración de los Planes diarios de los 
maestros; 

ch) Solicitar a las autoridades la orientación 
técnica necesaria, la dotación de mo-
bilario y materiales de trabajo y todo d) Las observaciones y sugerencias del su

pervisor serán consignadas en el libro o 
registro de supervisión; 

aquello que fuere urgente para el eficaz 
funcionamiento de la escuela. 

Art. 75. - Los Directores y Asistentes con 
grado a su cargo tendrán las mismas funcio
nes que los que no tienen grado, con la sola 
limitación del tiempo disponible, impuestas 
por su condición de maestros regulares. 

Art. 76. - Además de las funciones ante
ri.ormente señaladas, compete a los Directo-
res y Asistentes organizar actividades que 
contribuyan a mantener las mejoras r;elacio
nes entre él, los maestros y la comunidad. 

Capítulo IV 

DEL SUPERVISOR: 
.Art. 77. - El Supervisor es el maestro 

que colaborará estrechamente con el Director 
y Asistente en la buena marcha académica y 
administrativa del Centro. 

Todo Centro Escolar contará dentro de su 
personal con Supervisores Escolares, seleccio
nados entre los más calificados profesio
nalmente. 

Art. 78. - Para ser Supervisor se re
quiere: 
a) Un mínimo de 5 años de experiencia 

en trabajo docente; 
b) Haber demostrado eficiencia en el tra

ba jo; 
c) Practicar buenas relaciones humanas. 

a) 

b) 

e) 

d) 

Los Supervisores serán los colaboradores 
inmediatos de los Asistentes y de la Di
rección. 
El Supervisor Escolar tendrá funciones 
Técnico-Administrativas similares a las 
de los Asistentes, con la limitación del 
sector a él encomendado. 

SON DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL 
SUPERVISOR: 

A. - DE CARACTER Gl;NERAL 
Colaborar con la Dirección en la elabo
ración del Proyecto de Plan General de 
la Escuela; 
P~rticipar . act~vamente en la planifica
ción, y realización de la matrícula; 
Velar Constantemente por la disciplina 
general del Centro; 
Mantener al día los datos estadísticos de 

e) Las observaciones ó sujerencias se harán 
en forma verbal o escrita según el caso 
lo requiera. 

Título IV 
DEL MOVIMIENTO DE PERSONAL 

Capítulo 1 
DEL TIEMPO DE TRABAJO: 

Art. 79. - Los maestros y directores es
tán obligados al trabajo intensivo y con
tinuado durante los días y horas prescritas 
en este Reglamento. 

Incurrirá en falta grave el maestro o di
rector que en tales días y horas cerrare la 
escuela o el grado, dejando abandonados a 
los niños, o los tuviera sin las actividades 
de enseñanza y aprendizaje prescritas en los 
programas. 

Asimismo, será falta grave excederse en 
el uso de Licencias o vacaciones. 

Art. 80. - Al final de cada sesión escolar, 
se organizará la salida de los alumnos, con el 
debido orden y compostura y el personal 
cuidará de que todos los alumnos efectiva
mente retornen a sus hogares por la vía más 
directa. 

Caprtulo 11 
DE LAS LICENCIAS: 

Art. 81. - Se concederán licencias cuan
do los peticionarios, con la debida anticipa
ción presentaren los documentos comproban
do la necesidad de ella. En caso fortuito 
o de fuerza mayor el maestro avisará al Di
rector quien le buscará sustituto el que será 
pagado por el interesado no pasando de tres 
días para legalizar su permiso. 

Ningún funcionario concederá licencia sin 
antes preveer el reemplazo, de modo que los 
alumnos no queden abandonados. 

Art. 82. - El maestro que faltare a la es
cuela sin autorización, justificará documen
talmente y a la mayor brevedad dicha falta 
ante el Director, debiendo éste hacerlo ante 
el Inspector de circuito. Cuando el maestro 
continuare sin presentar la justificación cada 
día de demora será considerado y sancionado 
como falta injustificada, debiendo además pa· 
gar el sustituto. 

-~ 
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Art. 83. - Se concederá licencia en los 
siguientes casos: 

a) Hasta éuatro días, por enfermedad gra
ve o muerte del cónyuge, padre, hijos o 
hermanos o por fuerza mayor o casó for
tuito; 

b) Hasta dos meses por enfermedades gra
ve o intervención quirúrgica que lo im
posibilite para el trabajo; 

e} Hasta un año, renovable a juicio del 
Ministerio, por comisión de servicios, que 
pueden consistir en el desempeño de 
trabajos especiales o asistencia a cursos 
de perfeccionamiento o especialización, 
dentro o fuera del país; . 

ch} Los veinte días anteriores y los cuarenta 
posteriores al alumbramiento, en el caso 
de gravidez. 

Art. 84. - Las licencias para realizar cur
sos de perfeccionamiento deben darse con 
goce de sueldo. 

Art. 85. - Se considerán documentos pro
batorios, que deberán ser presentados con la 
solicitud de licencia por enfermedad, los cer
tificados expedidos por el Seguro Social, la 
Oficina Sanitaria del lugar o por un médico 
particular si no existen los primeros. En di
chos certificados deberá expresarse si la en
fermedad imposibilita o no para el trabajo 
docente, y, en caso afirmativo, el tiempo 
necesario para que el maestro se reponga y 
pueda volver a sus labores. 

Art. 86. - El Director anotará cuidadosa
mente las faltas diarias de asistencia, puri
tualidad y abandono de la escuela por parte 
de los maestros; realizará el cómputo men
sual y lo comunicará al Inspector de Circuito. 
Este llevará el registro de todos los maestros 
de su jurisdicción e informará mensualmente 
al Inspector Departamental, quien llevará el 
registro de todo el Departamento e informa
rá a su vez al Ministerio de Educación al 
término de cada mes. 

Art. 87. - Las faltas de puntualidad o de 
abandono de las clases será~ computadas y 
sancionadas en forma proporcional. 

Art. 88. - Cada día de inasistencia in¡us
tificada será sancionada con el descuento de 
lo que perciba el maestro por un día de tra
bajo. 

Art. 89. - Si el maestro incurriere en 
cinco o más faltas consecutivas injustificadas, 
se considerará abandonado el cargo. Dentro 
del término de ocho días, a partir de la no
tificación de la sanción impuesta, todo ma
estro tiene derecho a réclamar de ésta ante 
el Ministerio del ramo. 

Art, 90. - El tiempo máximo de lic~ncias 
é¡ue. se podrá conceder 9urante el añ~ lectivo 
Será:· El Dfrector hasta seis días·; el Inspector 
de Circuito hasta nueve más; el Inspector 
Departamental hasta quince y el Ministerio 
durante el tiempo que estime conveniente. 

, 
Art. 91. - Los funcionarios antes de con

ceder licencias se informar;án de los permi
sos que anteriormente hubiere tenido el pe
ticionario el que deberá presentar la solicitud 
con el visto bueno de su o sus inmediatos 
superiores. 

Capítulo 111 

DEL TRASLADO: 
Art. 92. - El Ministerio podrá ordenar el 

traslado del maestro o del Director de una 
escuela a otra, en los siguientes casos: 
a} A petición del interesado, por inclemen

cia del clima, por estar muy lejo del 
hogar o por necesidades de educación 
de los hijos. 
Esta solicitudes de traslado podrán ser 
presentadas únicamente por quienes hu
bieren trabajado por la menos durante 
tres años en la misma escuela; 

b) Por convenir el buen servicio, y por. sa
lud quebrantada del maestro y a peti
ción razonable del director o del ins
pector; 

c) Por permuta voluntaria de puestos, en 
igualdad de título y eficiencia profesio-
nal, a juicio de las autoridades. . 
En los casos de los incisos (a y ( b, las 
autoridades respectivas velarán porque 
el traslado no perjudique a los niños, no 
se introduzca un mal ejemplo en la otra 
escuela, ni resulte perjudicado sin moti
vo alguno el maestro escogido para si 
reemplazo. 

Art. 93. 
directores: 

Capítulo IV 

PROHIBICIONES: 
Se prohibe a los maestros y 

a} Ocupar a los alumnos y empleados en 
asuntos particulares o ajenos a la es
cuela; 

b) Habitar en el local de la escuela cuando 
éste no tuviera anexos para el efecto;. 

c) Incitar a los alumnos y padre de familia 
a firmar peticiones o declaraciones de 
cualquier especie; . 

ch) Recoger cuotas y organizar actividades 
económicas son el visto bueno de auto
ridades competentes; 

d) Prestar el local de la escuela sin autori
zación del Ministerio de Educación; 

e) Ejercer dentro de la escuela oficio, ocu
pación o comercio de cualquier género, 
ajeno a las actividades escolares; 

f) Imponer a los alumnos· otras sanciones 
que no sean las prescritas en este Regla
mento; 

g) Obser:var conducta privada y pública 
que menoscabe el prestigio moral de la 
escuela; . 

h) Emitir juicios y-hacer comentarios que 
perjudiquen -la buena reputación de los 

... compañeros, superiores o pef~Qnas par-
ticulares; · . ·· 

i ·} Abandonar el centro sin previa autoriza
ción del Inspector de circuito, aun cuan
do sea para arreglar asuntos del cargo; 

, . 
1 

: 

~·~ 
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j) 

k) 

1 ) 

m) 

Exigir a los alumnos vestido de gala en 
los actos de clausura; 
Elaborar o permitir el desarrollo de pro
gramas y actividades que ocasionen gas-
tos a los padres de familia, cuando éstos 
no hayan sido aprobado por el Patrona
to Escolar; 
Sugerir a los alumnos la dedicación de 
su promoción a determinada persona; 
Manejar fondos del centro. 

Título V 

DE LAS CORRECCIONES Y SANCIONES: 
Capítulo 1 

Art. 94. - Las faltas cometidas por un 
maestro pueden ser leves o graves. Las pri
meras serán sancionadas por el Director de la 
escuela, los Inspectores o la Dirección de Edu
cación Primaria, como amonestaciones ver
bales o escritas o el descuento proporcional 
del sueldo. Las otras serán sancionaclas por 
el Ministerio con traslados, suspensión tem
poral o destitución, según la gravedad del 
caso. 

Art. 95. - Son faltas leves: 
a) Demora o negligencia en el cumplimiento 

de las obliqaciones del cargo prescritas 
en este Reglamento; 

b) Falta de puntualidad, abandono de las 
clases e inasistencia injustificada a la es
cuelá y a los actos o reuniones para 
los que se hubiere convocado; ' 

c) Empleo de influencias extrañas al servi
cio, para obtener nombramiento, ascen
sos, traslados o becas que sólo se con
ceden por méritos profesionales com-
probados; • 

d) Recibir en la escuela visitas ajenas a la 
función educativa; 

e) Incurrir en las prohibiciones señaladas 
en los incisos a), b), c), ch), del Ar
tículo 84. 

Art. 96. - Son faltas graves: 
a) Todos los casos de reincidencia en las 

faltas determinadas en el presente re
glamento; 

b) Abandono del cargo; 
c) Desobediencia voluntaria y manifiesta y 

desacato a los superiores jerárquicos; 
ch) Embrieguez pública y conducta escanda

losa o inmoral reñida con la dignidad de 
un educador; 

d) Participación en el manejo de neqocios 
ilícitos; 

e) Empleo de expresiones injuriosas y apli
cación de castigos corporales o infaman
tes a los alumnos; 

f) Manejo fraudulento ere los fondos o bie
nes confiados a su cuidado por la ley, 
po-r los alumnos o por cualquier orga· 
nización social o cultur~I de la ~so:r_•eli!! 
que estuviere vinculado con ella; 

g) Actuación docente calificad~ c:omo defi
ciente al finalizar el año lectívo y com
probada con el rendimiento de los alum

. nos; 

h) Falsedad e inexactitud en los datos y he
chos consignados en los registros esco
lares o en los informes a las autorida
des; 

1 ) Infidencia en asuntos oficiales de carác
ter reservado; 

j) Trato descortés y falta de respeto a la 
dignidad de los superiores jerárquicos, 
colegas, subalternos, alumnos o padres 
de familia; 

k) Actividades hostiles con los compañeros 
y alumnos y conductas intrigante y diso-
ciadora; , 

1 ) lncurrencia en las prohibiciones señala
das en los incisos (d, (e, (f, (g, (h, (i, 
(J, del artículo 84; 

m) Las demás faltas consideradas como gra· 
ves por este reglamento. 

Art. 97. - La reincidencia punible como 
falta grave, se producirá cuando por faltas 
leves el maestro hubiere recibido ya tres amo
nestaciones o sanciones sin haberse obtenido 
rectificación de conducta. 

Art. 98. - El maestro será suspendido en 
el cargo, sin goce de sueldo, cuando la natu
raleza y gravedad de la falta exija su retiro 
temporal de la escuela, mientra se realicen 
las investigaciones correspondientes. 

Capítulo 11 

PROCEDIMIENTO PARA EL CASO 
DE FALTAS GRAVES: 

Art. 99. - El juzgamlento de faltas graves, 
se realizará de manera privada, con toda dis

. creción y de acuerdo con las· normas siguien
tes: 
a) 

b) 

c) 

ch) 

d} 

La denuncia se hará siempre por escrito 
y podrá zer presentada por el director 
de la escuela, los Inspectores de Educa
ción, otras autoridades del lugar, los 
maestros o personas par'ticulares conoci
das y digna de crédito. 
Los Inspectores Departamentales recibi
rán las denuncias escritas y las enviará 
inmediatamente a la Dirección de Educa
ción Primaria, acompañada de los datos 
e informaciones que obren en su poder; 
Vista la denuncia, la Dirección de Educa
ción Primaria ordenará una investiga
ción, nombrando para tal efecto un fun
cionario o una comisión para que levan
te el expediente respectivo; 
Toda la documentación, datos y decla
raciones que formen el expediente de la 
investigación serán firmados por el fun
cionario o los miembros de la comisión 
que hubiere intervenido en ella y se ele
vará a conocimiento del Director de Edu. 
cación Primaria; 
Para emitir faHo el Director de Educe· 
clón Primaria nombr11rá un Tribunal que 
se &r'ter'gará de estudiar I~ ddcumantos 
y de"cler4ciotfes i!lle forman el ex~te!1· 
te; 
Si de (dicho} estudio no apareciere cul
pabilidad 'omprobada el Director de 

, .... 

--·l· 
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Educación Primaria declarará por escrito o no hubiere, el Consejo elegirá de su seno 
inocente al maestro acusado y comuni- al presidente. 
cará esta resolución al respectivo lns- Art. 102. _ La Junta Directiva del Conse-
pector y a la persona que hubiere pre- jo estará formada así: Pres.idente, Secretari?, 
sentado la denuncia. Tesorero, Vice-Tesorero, Fiscal y los demas 
De esta resolución podrá apelarse entre miembros actuaran como vocales del Conse-
el superior respectivo dentro del oct.avo . 

h b JO. día hábil de notificada; si no u 1ere 
apelación el Director de Educación Pri- Art. 103. - La Junta Directiva será electa 
maria archivará el expediente; en consejo pleno a excepción del Presidente 
Si Aparecieren indicios de culpabilidad, que siendo el Director será permanente Y 
el mismo Director, en el término de tres durará un año lectivo. 

e) 

días, notificará al acusado los cargos Art. 104. - El Consejo funcionará por me-
que se le hubieren hecho, justamente dio de Comités, estos serán: 
con la copias de los documentos pro- a) Comité de Ornato; 
batorios, a fin de que proceda ª su b) Comité de Cultura; 
defensa y presente las pruebas que para c) Comité de Disciplina; 
el efecto estime conveniente; d) Comité de Relaciones Sociales; 
Para su defensa el maestro dispondrá e) Comité de Educación Física y Deportes; 
de seis días a partir de la notificación f) Comité de Finanzas. 
más el término de la distancia; 

f) 

El interesado podrá ejercer su defensa Art. 105. - Los comités estarán integra-
personalmente o encomendarla a otra dos por un Presidente, un Vice-President~, 
persona, debiendo comunicar su decisión que serán el Director y el Asistente respect1· 

g) 

--
al Director de Educación Primaria den- vamente, un Tesorero, un Secretario Y un fis-
tro del término de 48 horas de la no- cal. 

,, .. tificación. Art. 106. - El Director hará la convoca-
En caso de que no se defienda por sí toria dando a conocer la agenda de la sesión, 
mismo ni nombre defensor éste ,será con tres días de anticipación. 
nombrado de oficio por el Director de h 
Educación Primaria. Las sesiones se verificarán fuera de las o-
Recibido el escrito de defensa o vencido ras lectivas. La falta a una sesión será con-

1 D' siderada y sancionada como media falta a el plazo para su presentación, e irector un día de clases. 
de Educación Primaria elevará el caso 

h) 

al conocimiento del Ministro del Ramo Art. 107. - Son funciones del Consejo de 
para la resolución definitiva; Maestros: 
En casos urgentes que requieran una a) Estudiar y resolver los problemas que 
sanción rápida para salvaguardar los in- afecten a la vida de la escuela, a fin de 
tereses o el prestigio de la Escuela, el mejorar su organización y funcionamien; 
Ministerio de Educación suspenderá al to; 
implicado en falta, procedimiento poste- b) Establecer la coordinación y continuidad 
rlormente a llenar los demás trámites de la obra educativa e instructiva a tra-
consignados en este artículo; vés de todos los grados, y estudiar la 
Si la acusación hubiere sido publicada Y situación del grado o de los grados que 
el indiciado se encontrare inocente, el ofrecieron mayores dificultades; 
Ministerio de Educación tomará las me- c) Unificar los criterios en cuanto a la in, 
didas pertinentes para la debida rectl- terpretación, adaptación de los planes y 
ficación; programas de estudios, las leyes, los re-
Si la resolución definitiva fuera favora- glamentos y las disposiciones de las au-
ble al maestro éste tendrá derecho a que toridades; 
se le restablezca su puesto y se le reco- ch) Desarrollar actividades que tiendan al 
nozca el sueldo correspondiente al tiem· perfeccionamiento científico y profesio-
po que hubiere durado la suspensión. nal de los meastros; 

i ) 

j) 

k) 

Título VI d) Discutir el Plan Anual de Trabajo de la 
escuela y los planes de los Maestros, pa-

Capítulo 1 ra someterlos a la consideración de la 
·-r. :z;a., Inspección de Circuito; 

DEL CONSEJO DE MAESTROS: e) Organizar la obra de extensión cultural 
Art. 100. - Además del Director, el Conse- y pedagógica de la escuela; 

jo de Maestros en el organismo orientador de f) Cultivar las buenas relaciones humanas 
la escuela, con sujeción a las disposiciones y estimular la cooperación profesional 
de este Reglamento y a los intereses educa- de los m~stros; 
tivos ,de los alumnos. g) Examinar periódicamente la marcha dis-

Art. 101. - El Consejo estará compuesto ciplinaria del Plantel y dictaminar acerca 
por todos los maestros y por el Director, de las faltas y de los casos graves de 
quien lo presidirá. En ausencia del Director, indisciplina que se presentaren; 

p~s~i~ el Asis~n~ y cuan __ d_o_~_t_e_f_a_lt_a_r_e~-h~> __ c_o_n_oc_e_r~y-re_s_o_lv_e_r_lo~s~p•r•o•b•le•m•a•s~q~u~e~~~~~-~~·~·L~·~·~~ 
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afectaren al prestigio o la marcha nor
mal de la Institución y los que fueren 
presentados por cualquier maestro; 

1 ) Organizar todas las actividades en bene
ficio de la escuela; 

j) Efectuar al final de cada año lectivo la 
evaluación de las labores realizadas, to
mando como base el Plan General y los 
Planes de los Grados, y elaborar los Pla
nes de Trabajo para el próximo año. 

Art. 108. - Son funciones de los Comités: 

a) De Ornato: Encargase del 'mejoramiento 
de la planta física del Centro y su ade
cuada decoración y cooperar con cual
quier otro evento relacionado con su 
funciones; 

b) De Disciplina: Elaboración o actualiza
ción del Reglamento Disciplinario del 
Centro, organizar los cuadros de vigi· 
lancia durante los recreos, entradas y sa
l idas de clases, etc; 

c) De Cultura: Colaborar con la Dirección 
del Centro en Ja realización de actos 
Cívicos culturales. 

1 .-Organizar y enriquecer las bibliotecas 
del Centro. 

2.-0rganizar Academias de: 
a) Pintura; 
b) Música, lenguas, certámenes, etc; 
c) Danza y Bailes folklóricos. 

3 .-Elaborar órganos de p1,1blicidad que 
den a conocer las actividades de la 
escuela. • 

d) De Relaciones Sociales: Cultivar las bue
nas relaciones entre el Personal Docente, 
alumnos, Padres de Familia y demás 
miembros de la comunidad; 

e) De Deportes: Organizar equipos de Bas
quetball, Volley-Ball, Cuadros Gimnásti
cos, Clubes recreativos: Damas, Ajedrez, 
Chinesse-Chek. 
Promover competencia internas e inter
escolares. 

f) De Finanzas: l ) Elaborar el Plan General 
de Actividades que deberá entregar al 
Inspector de Circuito para su debida 
aprobación, en los primeros 15 días de 
la iniciación del Año Escolar. 

2) Abrir una cuenta de ahorro en cual
quier Institución a nombre de la Es
cuela y semanalmente depositará las 
ganancias obtenidas, debiendo regis
trarse las firmas del Director y Teso
rero para poder retirar dinero de di
cha cuenta. 

3) Toda erogación deberá estar respalda
da por facturas o recibo correspon
diente y tener el Vo. Bo. del Director. 

4) Cualquier faltante de dinero que por 
negligencia u otra circunstancia hubie
re, el único responsable ante el Comité 
será el Tesorero. 

5) El Comité de Finanzas informará 
mensualmente al Inspector de Circuí· 

·to respectivo el estado de cuentas de 
su escuela. 

6) El Tesorero del Comité de Finanzas 
obtendrá mensualmente del Inspector 
de Circuito el Visto Bueno del E:tado 
de cuentas. 

7) El mal uso de los fondos de la escuela 
constituye falta grave debiendo ser 
sancionados por el Ministerio de Edu
cación que determinará el tipo de san· 
ción. 

8) Las Escuelas de Categoría A y B debe· 
rá someterse a licitación las ventas 
escolares. 

·-!'111: ,...r .a.·---... --~__..... ~ ..,. -..,¡~L.Jlll" 

DE LAS LICITACIONES: 
Art. 109. - Los componentes de la comí· 

sión que tendrá a su cargo el estudio de las 
Licitaciones de las Ventas Escolares, 1>erán 
cinco miembros integrados de la siguiente 
manera: 
a) Inspector de Circuit9; 
b) El Director de la Escuela; 
c) Un Maestro; 
d) Un padre de familia elegido por el Cen· 

tro. 

Art. 110. - La persona que salga benefí· 
ciada con la licitación tendrá que celebrar 
contrato con el Director de la Escuela, y el 
Tesorero del Comité de Finanzas. El Con· 
trato tendrá validez por el período de un año 
lectivo. 

Art. 111. - El Contrato estipulará los ar
tículo que pondrán a la venta, así mismo es· 
pecificará los precios que no sean mayores 
a los que se expenden en el comercio, y los 
beneficios económicos para la escuela. 

Art. 112. - En el Contrato deberá incluir· 
se una cláusula especificando que podrá res· 
cindírse cuando haya incumplimiento de cual· 
quiera de las partes contratantes, o lesionar
se los intereses del Centro. 

Título VII 
Capítulo 1 

DERECHOS DE LOS ALUMNOS: 
Art. 113. - SON DERECHOS DE LOS 

ALUMNOS: 
a) Ser matriculados sin discriminación al· 

guna, siempre que cumplan con los re
quisitos legales pertinentes; 

b) Recibir enseñanza eficiente con métodos 
adecuados, todas las facilidades y estí· 
mulos que contribuyan al desenvolvi· 
miento de sus capacidades e iniciativas; 

c) Recibí r ayuda, en caso de tener dificul· 
tades en1el aprendizaje; 

ch) Pedir consejo al Director y al Maestro 
para resolver las dificultades que tuvie
ren dentro y fuera de la escuela; 

d) Recibir trato cortés, justo y bondadoso; 
e) Ser juzgados y calificados con toda im

parcialidad; 

-~ ,, .. ~ 
1 ... ~ 

l
;J;.t: .. 

~ 
-:::.~ 
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f) · Ser promovidos a los grados superiores, 
hasta la terminación de los estudiqs de 
primaria, siempre que asistan normal· 
mente a las clases aprueben y alcancen . 
los niveles de conocimientos establecidos·· .f. .. ..; 
para cada grado; 
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g) 

h) 

Ser declarados, cuando fuere el caso, 
alumnos sobresalientes y dignos de apo
yo para la continuación de los estudios 
en los niveles svperiores; 
Ficha Acumulativa. 

Capitulo 11 

DEBERES: 
Art. 114. - SON DEBERES DE LOS 

ALUMNOS: 
a) Cuidar de su aseo personal; 
b) Cuidar los textos y útiles oficiales que 

proporcione el Ministerio de Educación. 
Adquirir r.ríateriales indispensables para 
su aprendizaje y conservarlos con aseo y 
pulcritud; 

c) Cuidar de la limpieza y buena conserva
ción del mobiliario, las aulas y los anexos 
escolares, y pagar las reparaciones por 
los daños que ocasionaren; 

ch) 

d) 

e) 

f) 

g) 

Asistir puntualmente a las clases y a 
todos los actos de la escuela; 
Esmerarse en el cumplimiento de las ta
reas escolares; 
Permanecer en la escuela durante los 
recreos y hasta la terminación de las 
clases. 
Observar buena conducta y obedecer las 
:órdenes del Director y de los maestros; 
Dar un trato respetuosos y cortés a los 
maestros y autoridades y demás miem-
bros de la comunidad, y darse mutuas 
consideraciones entre compal'ieros; 

h) Participar en las actividades de las aso
ciaciones estudiantiles, y cumplir los en
cargos y comisiones que les fueren con
fiados; 

i ) Atender las orientaciones que rec1bieren 
de parte de los maestros y del Director. 

Capitulo 111 

DE LAS FALTAS DE ASISTENCIA Y 
PUNTUALIDAD DE LOS ALUMNOS: 

Art. 115. - Las únicas causas que pu~n 
justificar las inasistencias a las clases son: 
a) Enfermedad del alumno, debidamente 

comprobada; 
b) Enfermedad grave o muerte de algún 

miembro de la familia; 
c) Casos fortuitos o de fuerza mayor. 

Art. 116. - La solicitud de permiso y de 
justificación de las faltas se harán siempre 
ante el Director, por conducto del masetro. 
--=-.. -!.. ~.. - ---.. .,;7•l.P..,.,......_.... ~ 

Art. 117. - El alumno que hubiere falta· 
do sin permiso, retornará a la escuela con 
un miembro de Ja familia, o con una justifi· 
cación escrita del padre o encargado. Pasado 
tres días no se admitirá justificación alguna. 

Art. 118. - Cada llegada tardía a clase se 
computará como media ausencia. 

Se considera como llegada tardía el ingreso 
del alumno después de la hora reglamentaria. 
Salvo casos excepcionales, a juicio del Direc· 
tor, no se justificarán las llegadas tardías a 
clase, ni las ausencias durante el trabajo, o 
lu salidas ~ntes de la horas reglamentarias. 

~i:""lll .... 
Art. 119. - Las inasistencias del alumno 

a cualquier acto de la escuela será considera
da como ausencia. 

Capitulo IV 

DE LAS ASOCIACIONES ESTUDIANTILES: 

Art. 120. - Toda escuela estimulará la 
organización y el funcionamiento de las Aso
ciaciones Estudiantiles, permanentes u ocasio
nes que se adapten a las edades e intereses 
de los alumnos. · 

Tales asociaciones podrán estar destinadas: 
al aseo y ornato de la escuela, control de la 
disciplina y durante las clases y los recreos; 
excursiones y visitas de estudios o de repa· 
ración; administración de la biblioteca y de 
los materiales; periódico mural; grupos de 
Cruz Roja y Boy Scout; clubes deportivos, 
clubes agropecuarios y de mejoramiento del 
hogar; preparación de fiestas y actos cultura· 
les, coros, y estudiantinas; ayuda a los niños 
y ancianos menesterosos, aseo y ornato pú
blico. 

Art. 121. - Son objetivos de las asocia· 
ciones estudiantiles: 

a) Cooperar con la escuela en la consecu· 
ción de sus finalidades y la realización 
de sus planes educativos; 

b) Ejercitar a los alumnos en las formas de 
trabajo en grupo despertando sus res
ponsabilidad solidaria; 

c) Ofrecerles oportunidades para la satisfac
ción de sus necesidades e intereses y pa
ra el cultivo de sus aptitudes especiales; 

ch) Inculcarles las más adecuadas formas de 
recreación y ocupación del tiempo libre; 

d) Vincularse con los problemas de las co
munidad; 

e) Crearles conciencia de su propia perso
nalidad. 

Art. 122. - Toda asociación permanente 
elaborará su plan de actividades, efectuará 
evaluaciones periódicas y funcionará con su· 
jeción a estatutos .aprobados por el Consejo 
de Maestros de la escuela. 

Art. 123. - Para los asuntos de interés, se 
organizarán los Consejos de Grado y el Con
sejo General de Alumnos. 

Art. 124. - El funcionamiento y las acti
vidades de las Asociaciones Estudiantiles, por 
ningún motivo perturbarán el honorario de 
la escuela, y queda terminantemente prohibi
do la participación de los alumnos en asuntos 
políticos o en actividades que menoscaben 
la armonía general o el prestigio de la es
cuela. 

Capítulo V 
DE LA DISCIPLINA: 

SENTIDO Y REALIZACION: 
Art. 125. - El régimen disciplinario tendrá 

por objeto promover el normal desenvolvi
miento de la personalidad del alumno, en 
su ambiente de respeto a la dignidad humana, 
conciencia de las responsabilidades y cumplí· 
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miento de las fundamentales normas de mo-1 
ral y urbanidad. 

Toda la vida escolar se organizará con esta f 
finalidad y al efecto se tomarán las siguientes 
medidas: 
a Ocupar sistemáticamente a los alumnos en 

actividades obligatorias o de libre elec- 1 
ción, incluso en los momentos en que 
estuvieren sin la vigilancia del maestro; 1 

b) Organizar en comunidad la vida y el 
trabajo de los alumnos; 

c} Aplicar correctamente las disposiciones 
legales y reglamentarias sin distingos ni 
privilegios; 

d} Dar buen ejemplo personal el Director 
y los Maestros; 

e) Cumplir estrictamente con el plan de es
tudios los programas y el horario y res- . 
petar las horas destinadas el descanso y 
la recreación; 

f) Mantener lealtad y mutuas consideracio
nes entre los miembros del personal do
cente. 

Art. 126. - La evaluación de la conducta 
del alumno se hará sobre la base de sus 
actuaciones en todos los momentos y lugares, 
dentro y fuera de la escuela. 

Capítulo VI 
SANCIONES: 

Art. 127. - Podrá imponerse a los alum
nos las siguientes sanciones: 
a) En caso de faltas leves amonestaciones 

privada del maestro, hasta por dos ve
ces; 

b) En caso de reincidencia de la falta, amo
nestación privada del Director, también, 
hasta dos veces. En ambos casos, se 
apelará al pundonor del alumno demcs
trándole la necesidad de que rectifique 
la conducta por su propio bien, por el 
buen nombre de la familia y porque su 
mal ejemplo está perturbando las disci
plina, el trabajo y la vida en la comuni
dad escolar; 

c} Informe verbal o escrito a los padres 
de familia o tutores en su caso para 
obtener su colaboración y aconsejarles 
las medidas que puedan adoptar; 

ch) Realizar después de las labores de clase 
las tareas no cumplidas; 

d) Pago de los daños ocasionados en la 
escuela y restitución o pago de los ob
jetos indebidamente tomados; 

e) Cuando las sanciones anteriores no die
ren resultado favorables o en casos de 
falta grave, insubordinación o inmorali
dad, se podrá imponer excepcionalmente 
la separación temporal del alumno por 
resolución del Consejo con la aprobación 
de la Inspección Departamental; la se
paración definitiva previa aprobación de 
Dirección de Educación Primaria. 

Capítulo VI 1 
ESTUDIO ACUMULATIVO: 

Art. 128. - Para la orientación y dirección 

de los educandos durante el período de su 
escolaridad primaria y para mayor eficacie 
del proceso enseñanza-aprendizaje, es indis
pensable la adopción de sistemas que con
tribuyan a dar una idea clara del desarrollo 
integral del estudiante y unificar criterios a 
seguir en todas las escuelas. 

Esto se obtiene mediante el Estudio Acu
mulativo. 

Art. 129. - El Estudio Acumulativo com· 
prenderá los siguientes aspectos: 
a) Referencias personales: Nombre del 

alumno, fecha de nacimiento, sexo, na
cionalidad y nombre de los padres, etc; 

b) Aspecto Físico: Salud, visión, audición, 
nutrición, talla, peso, defectos físicos, en· 
fermedades frecuentes, inmunización, en· 
fermedades en la familia, etc.; 

c) Aspecto Educacional: Repitencia, ausen
tismo, cambios de escuela, rendimiento 
escolar por años, disciplina, etc; 

d) Aspecto Social: Información socio-eco
nómica de la familia; 

e) Aspecto Psicológico: C.I. Estudio de la 
personalidad, hábitos de estudios, apti· 
tudes, iritereses vocacionales, etc. 

Art. 130. - El estudio se iniciará en el 
ler. grado y terminará en el 60, grado pasan
do después a la Educación Media. 

Art. 131. - Cuando el alumno cambiare 
de Escuela, el Director enviará el Estudio 
Acumulativo del alumno debidamente sella
do a la Escuela que el estudiante desea in
gresar: 

Art. 132. - Por la calidad de la informa
ción contenida en el expediente, solamente 
podrá ser conocido por su maestro u orien
tador. 

Art. 133. - Será terminantemente prohi
bido suministrar a otra personas extrañas el 
contenido confidencial del Estudio Acumula
tivo. 

Art. 134. - Todos los centros oficiales y 
particulares tendrán la obligación de llevar 
la ficha de estudio acumulativo. 

Art. 135.- Ningún alumno que desee tras
ladarse de una escuela a otra podrá ser ad
mitido si no va acompañado de su Estudio 
Acumulativo. 

Art. 136. - Todo traslado de escuela de
berá ser autorizado por el Inspector de Cir
cuito. 

Atr. 137. - El padre de familia o su repre
sentante se encargará de obtener el Estudio 
Acumulativo del estudiante para conseguir su 
traslado. 

Art. 138. - Cuando un alumno se retire 
de la Escuela antes de terminar el curso pa
ra poder ser matriculado en otra, necesitará 
el Estudio Acumulativo. • 

Art. 139. - Si un alumno no presenta . 
su Estudio Acumulativo, podrá ser matricula-
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do con el "Certificado de Aprobado", en for
ma provisional. Su verdadera inscripción se 
hará cuando presente su Estudio Acumulativo 
siempre que no pase de dos meses de ha
berse inscrito provisionalmente. 

Art. 140. - Al terminar el año escolar 
los maestros entregarán a la Dirección de la 
Escuela todo lo relativo a fichas y expedien
tes debidamente sellados. 

Art. 141. - Por ningún motivo, estos do
cumentos podrán ser sacados de la escuela 
una vez terminado el curso. 
• Art. 142. - El maestro dejará copia en 
la Dirección de la Escuela del Estudio Acumu
lativo de cada alumno, a fin de garantizar 
su existencia en el caso de que el original se 
extravíe. 

Art. 143. - Cuando un maestro saliere de 
la docencia por alguna razón, tiene primor, 
dial obligación de entregar a sus superiores 
el Estudio Acumulativo de sus alumnos. 

Art. 144. - En escuela de categoría "E", los 
Estudios Acumulativos se guardarán ckbida
mente sellados y en sus cajas respectivas 
en la Inspección de Circuito, percibiendo re
cibo del Inspector. 

Art. 145:- Serán sancionados con multas 
y cancelaciones aquellos maestros que pier
dan los Estudios Acumulativos. 

Art. 146. - Los maestros que al abando
nar el cargo no entregue el Estudio Acumu
lativo de sus alumnos, incurren en falta gra
ve, debiendo ser sancionados severamente 
por el Ministerio de Educación Pública, quien_ 
determinará el tipo de sanción. 

Art. 147. - Cuando las circunstancias lo 
permitan, el Ministerio organizará Centros 
de Orientación a nivel de circuito, para cola
borar con las escuelas. 

Art. 148. - Corresponderá a la Dirección 
de Educación Primaria velar por el fiel cum
plimiento de estas disposiciones. 

Título VIII 
Capítulo 1 

DE LA FAMILIA: 
Art. 149. - Son deberes y atribuciones de 

los padres de familia: 
a) Enviar a los hijos a la escuela con es

tricta puntualidad y esmerado aseo, ve
lar por el debido cumplimiento de las 
tareas escolares y proporcionarles los ele
mentos y útiles indispensables para el 
aprendizaje, sa!vo el caso de absoluta 
carencia de medios económicos, serán su 
plidos, en lo posible por el MinisteriO' 
de Educación; 

b) Visitar frecuentemente la escuela, para 
informarse de la conducta, asistencia y 
aprovechamiento de los hijos y cooperar 
en las obras de mejoramientos del Cen-
tro; · · 

e) Con estas mismas ~1nalldades !SS ir~r*:>M
drán ®I contenido del Informe Esa:llar 
y de los Certificados, formulando las ob
servaciones. q~e ju~~.e convenientes; 

ch) 

d) 

e) 

Presentar al Director o al Inspector res
pectivo los reclamos y quejas que esti
men justo, en cuanto al trabajo que re
ciban sus hijos, el debido funcionamien
to de las clases para un buen resultado 
del aprendizaje; 
Participar en la organización y el fun
cionamiento de los Patronatos Escolares 
y en toda obra que tienda al Progreso 
de la escuela; 
Prestar apoyo moral a la escuela y ro
bustecer la autoridad del Director y de 
los maestros. 

Título IX 
Capítulo 1 . 

DE LOS PATRONATOS ESCOLARES: 
Art. 150. - El Patronato Escolar es el con

junto de Padre de Familia y autoridades de 
la escuela, asociados con el fin de estrechar 
las relaciones entre el hogar y la escuela y 
desarrollar actividades de mutua cooperación 
para obtener la mejor educación de los alum
nos. 

Art. 151. - Los organismos del Patronato 
Escolar, en orden jarárquico de autoridad, 
son: 
a) La Asamblea General; 
b) La Junta Directiva; 
c) Las Asociaciones de Padres de Familia 

de cada grado escolar. 
Art. 152. - La Asamblea General estará 

integrada por todos los miembros del Patro
nato, y se reunirá ordinariamente dos veces 
al año, covocada por el Director de la Es
cuela y el Presidente de la Junta Directiva, 
quien la precidirá. Actuará como Secretario 
el mismo de la Junta. 

La primera Asamblea, que deberá realizar
se dentro de los diez últimos días del mes 
de Febrero, tendrá las siguientes finalidades: 
a) Recibir el inventario ck las adquisiciones 

y mejoras, así como saldos económicos 
que existieren; 

b) Elegir, por votación y mayoría de votos, 
los miembros de la nueva Junta Direc
tiva; 

c) Presentar sugestiones y proyectos en be
neficio de la escuela; 

d) Conocer el Plan Anual de Traba jo de la 
Escuela a fin de ofrecer la cooperación 
que les corresponda en su cumplimien
to. 

La Segunda Asamblea se realizará en la se
mana anterior a la iniciación de los exám~ 
nes finales y tendrá los siguientes objetivos: 
a) Conocer el informe. acerca de las acti

vidades desarrolladas por la Junta Direc
tiva durante el año en relación con cada 
uno de los deberes; y atribuciones pres
critos en este Reglamento; 

b) Fiscalizar prolijamente los ingresos y las 
inversiones del Patronato; 

e) Discutir y aprobar las observaciones y 
resoluciones que fueren presentadas por 
cualquier miembros de la Asamblea; 

ch) Determinar la participaci~n del Patrona-
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to en las actividades reglamentarias de 
fin de año. 
La Asamblea podrá reunirse extraordi
nariamente a petición del Director de la 
Escuela o del Presidente de la Junta Di
rectiva o de diez miembros del Patro
nato, cuando se presentaren asuntos ur
qentes relacionados con la vida de la 
Escuela. 

Art. 153. - La Junta Directiva se integra
rá con los siguientes miembros: 
a) Un Representante de los Padres de fami

lia de cada grado. 
Si éste por el número de alumnos, es
tuviere dividido en dos o más secciones 
paralelas, se reunirán IOs padres de fa
milia de las varias secciones, para elegir 
un solo representante del grado; 

b) El Director ele la Escuela; 
e) Un representante de los docentes elegi

do en Consejo de Maestros. 
Art. 154. - Los miembros de la Junta Di

rectiva, por votación secreta y mayoría de 
votos elegirán los cargos de Presidente, Se
cretario, Tesorero y Fiscal. Los demás miem
bros actuarán como Vocales. 

Los miembros de la Junta Directiva presen
tarán la promesa para el desempeño del car
go, ante el Inspector Escolar o su ~legado. 

Ningún miembros de la Junta Directiva po
drá desempeñar dos cargos directivos aunque 
fuera en diferentes patronatos. 

Art. 155. - Para atender los problemas 
y necesidades especiales de cada grado o sec
ción paralela de grado, se organizará las 
respectivas asociaciones de padres de familia 
pudiendo éstas elegir sus propias directivas, 
que actuarán en coordinación con la Junta 
Directiva del Patronato. 

Art. 156. - Los miembros de la Junta Di
rectiva durarán un año en sus funciones y 
serán renovados en los últimos diez días del 
mes de Febrero de cada año lectivo, pudien
do ser reelegidos. 

Art. 157. - Todo miembro de la Junta Di
rectiva de un Patronato, que fuere elegido 
miembro directivo de la Federación de Patro
natos Escolares, de hecho dejará vacante el 
cargo que ocupare en el Patronato Escolar, 
debiendo ser reemplazado. 

Art. 158. - La Junta Directiva sesionará, 
en horas no lectivas y en el local de la Es
cuela, ordinariamente cada mes y extraordi
nariamente cuando fuere necesario. 

/ Art. 159. - Son funciones de la Junta Di
rectiva: 
a) Colaborar en la realización del Censo Es

colar; 
b) Conseguir la mayor matrícula posibla, 

la asistencia regular y puntual, e.1 aseo 
esmerado y el cumplimiento de las ta-
reas escolares de los alumnos; · 

e) Cooperar en el mejoramiento de la hi
giene, disciplina y moralidad de la escua
la, para cuyo efecto los miembros ele la 
Junta Dircct'iva se turnarán mensuelmen-' 

ch) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i ) 

j) 

k) 

te en la frecuente vigilancia del plantel, 
sin perjuicio de que cualquier miembro 
del Patronato lo haga cuando así lo de-
see; 
Organizar y administrar el fondo econó
mico a cargo del Tesorero, con las eroga-
ciones estrictamente· voluntarias de los 
Padres de Familia, los aportes y donacio.:. 
nes de otras Instituciones y personas 
particulares y el producto de funciones 
teatrales, deportivas o artísticas y cual
quier otra actividades que directamente 
haya organizado y realizado la Junta Di
rectiva; 
El Tesorero será personalmente respon- 1 

sable del fondo económico. Toda eroga
ción será autorizada por la Junté! Direc
tiva en acuerdo de sesióñ ordinaria o ex
traordinaria. El comprobante correspon
diente llevará el Visto Bueno d~I Presi· 
dente, del Fiscal y del Director de la 
Escuela; 
Atender a las reparaciones del local es
colar, a la conservación e incremento del 
mobiliario y a las adquisiciones de más 
urgente neces!dcd. En lo posible, los 
patronatos .contribuirá a la edificación 
del local escolar; 
Ayudar a los niños en el desarrollo de 
las actividades planeadas por las asocia
ciones estudiantiles; 
Organizar cooperativas escolares para la 

. adquisición y venta de útiles escolares 
a precios mínimos; 
Participar en el planeamiento y desarro
llo de los actos sociales, culturales, cí-
vicos y de extensión educativa de la es
cuela; 
Organizar con los m3estros y la cola
boración de las Instituciones de Asis-
tencia Social los Servicios Sociales para 
los niños; asistencia médica y dental, 
trabajos profilácticos, colonia de vaca
ciones, alimentación escolar, ropero es-
colar etc; 
Velar constantemente por la creciente 
vinculación del hogar con la escuela, y 
por el debido cumplimiento de las obli
gaciones de los padres de familia en 
cuanto a la educación de sus hijos; 
Declarar vacante el cargo de miembro 
de la Junta Directiva cuando el propie-
tario no concurriere a dos sesiones con
secutivas o no prestare la colaboración 
efectiva, o incurriera en lo estipulado 
en el Art. 128 de este Reglamento de
biendó elegir su reemplazo. 

Art. 160. - Todas las adquisiciones hechas 
con los fondos de los Patronatos serán de 
propiedad de la escuela, debiendo inventa
riarse como tales. 

Art. 161. - Es ·absolutamente proh.ibidc a 
los·patron.atos aprovechar la escuela y'sús rf!
uniones para asuntos pOlíticos o a;enos a los 
verdaderos intereses escolares. · 
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Ministerio del T raba¡o 

Apruébase Constitución de 
Cooperativa de Consumo 

Bombonasi, R. L. 
OERTIFIOAOION 

Adolfo García Rosales, Abogado y Pro
motor del Cooperativismo del Ministerio del 
Trabajo, 

CERTIFICA: 

Rr:-solución No. 3 
Ministerio del Trabajo, Departamento de 

Promoción del Cooperativismo, Managua, 
Distrito Nacional, nueve de Enero de mil 
novecientos Ectenta y seis. - Las once de 
la mañana. 

Se presentó n este Deprutamento con fe
cha dos de Diciembre de mil novecientos se
tenta y cinco, el Proyecto de la Cooperativa 
de Consumo Bombonasi, R. L. constituida 
en acta de las diez de ·la mañana del día 
nueve de Noviembre de 1975, habiendo sido 
autenticadas las firmas del documento por 
el Notario Doctor Miguel Porta Caldera, en 
Acta Notarial No. 31 de Ias 11 :00 de la 
mañana del 28 de Noviembre de mil nove
cientos setenta y cinco, cumpliendo así con 
las disposiciones de la Ley General de Coo
perativas y su Reglamento. El Departamen- , 
to, previo estudio del Proyecto lo declaró 1 
elegible y en base a estas disposiciones los 
interesados solicitaron formalmente la Per
sonería Jurídica de la Cooperativa referida, 
de conformidad con las disposiciones del 
Arto. 23 del Reglamento a la Ley General 
de Cooperativas y fundado en los Artos. 2, 
20; Inc. d) y Artos. 24, 25 y 74; Inc. d) de 
la referida legislación, Resuelve: Se aprue
ba en todas y en cada una de sus partes la 
Constitución de la COOPERATIVA DE 
CONSUMO BOMBONAS!, R. L., la que ten
drá su domicilio en la ciudad de Masaya, 
Departamento de Masaya, iniciándose con 
treinta y nueve ( 39) cooperados, con un 
capita'1 suscrito de DOCE MIL CUATRO-
CIENTOS CORDOBAS NETOS ......... . 
( <S 12,400.00) y con la siguiente Junta Pro
visional : Presidente, Don Agustín Castro 
Flores; Secretario, Augusto Gutiérrez 
Useda; Tesorero, Juan García López; Vo
cales, Manuel González Rocha y Auxilia- . 
dora Rodríguez García. Cópiese esta Reso~ 
lución en el libro respectivo, publíquese ín
tegramente en "La Gaceta", Diario Oficial, 
inscribase en el Registro Nacional de Coo
perativas, razónense los documentos y de
vuélvanse las copias a los interesados. -
(f) Adolfo García Rosales, Promotor del 
Cooperativismo. - (f) Nubía S. de Oajina, 
Secretario". · 

Es conforme: Managua, Distrito Nacía· 

nal, veinticinco de Febrero de mil novecien
tos setenta y seis. - (f) Nubia de Oajina, 
Secretaria. 

Ministerio de· Economf a, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Patentes de Invención 
Reg. No. 476 - B/U 136427 - Valor CS: 90.00 

Ely Lilly and Company, Indiana, E. Unidos, 
mediante apoderado solicita Registro Patente de 
Invención sobre: 

"PROCEDIMIENTO PARA PREPARAR 3-
-FLUO-CEFALOSPORINA" Caso X-4133 

Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

seis de E1nero 1976. - Yolanda Garcla de Mon
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secre
tario. 

3 1 

Reg. No. 475 - B/U 136426 - Valor CS: 90.00 
Ely Lllly and Company, · Indiana, E. Unidos, 

mediante apoderado solicita Registro Patente de 
Invención sobre: 

''ALPHA-AMINOACYL-3-HALO CEPHALOS-
PORINS" Caso 3826. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, seis 

de Enero 1976. - Yolanda Garcla de Montea.le
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 474 - B/U 136425 - Valor CS: 90.00 
Ely Lilly and Company, Indiana, E. Unidos, 

mediante apoderado solicita Registro ·Patente de 
Invención sobre: 
"ESTERES DE SULFONATO DE CEFALOSPO
RINA". Caso X-4203 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, seis 

Enero 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre. 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg, No. 472 - B/U 136423 - Valor CS: 90.00 
Schering Aktiengesellschaft, Berlin y Bergka

men, Alemania, mediante apoderado solicita re
gistro Patente de Invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 

DE COMPOSICIONES HERBICIDAS Y SU 
APLICACION PARA COMBATIR SELECTIVA

MENTE MALEZAS EN CULTIVOS DE 
GRAMINEAS", Caso Ni. 3216. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, seis 

Enero 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Urlel Slva T., Secretario. 

3 1 

Reg, No. 471 - B/U 136422 - Valor CS: 90.00 
Schering Aktlengesellschaft, Berlin y Bergka

men, Alemania, mediante apodrado solicita registro 
Patente sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE DERIVADOS DE ACIDO PREGNANICO" 

Caso Ni. 3565 
Opónganse. 
Registro Propielad Industrial. Ma'llagua, seis 

de Enero 1976. -- Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg, No. 473 - B/U 136424 - Valor CS: 90.00 
Shell International Research Maatschapplj B. 

V. La Haya, Holanda, mediante apoderado soll-
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cita registro Patente de Invención sobre: 
"ENVASE PARA MATERIALES PELIGROSOS" 

Caso K 3012. 
Opónganse. 
Registro de Propiedad Industrial. Managua, seis 

de Enero 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 487 - B/U 136438 - Valor CS: 90.00 
Sherritt Gordon Mines Limited, Ontario, Cana.

dé., mediante apoderado solicita registro Patente 
de Invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE POLVO DE NIQUELA PARTIR DEL COM
PUESTO DE NIQUEL IMPURO' Caso 270 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, sets 

Enero 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Urlel Silva T., Secretarlo. 

~ 3 2 

Reg. No. 486 - B/U 136437 - Valor cf 90.00 
F. Hoffmann-La Roche & Co. Aktlengesells

chaft, Basilea, Suiza, mediante apoderado solicita 
Registro Patente de Invención sobre: 
"COMBL~ACION ACTIVAS ANTIBACTERIA

NAS" Caso RAN 4440/135 
Opónganse. 
Registro de lá Propiedad Industrial. Managua, 

6 Enero 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

8 2 

Reg. No. 485 - B/U 136436 - Valor CS: 90.00 
The Anaconda Company, Nueva York, Estados 

Unidos América, mediante gestor oficioso solicita 
registro Patente Invención sobre: 
"UN METODO PARA RECUPERAR COBRE 

A PARTIR DE MINERALES DE COBRE 
SULFURADO Caso P-3019" 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, seis 

Enero de 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Urlel Silva T., Secretario. 

1 1 

Reg. No. 484 - B/U 136435 - Valor CS: 90.00 
Farbenfabrlken Bayer AG., Leverkusen, Ale

mam.ia, mediante apoderado solicita registro Pa
tente Invención sobre: 
"Procedimiento para la Producción de Nuevos Es
teres y Amidas de Esteres de Acldos O-PIRAZO
LOPIRIMIDIN-FOSFORICOS,FOSFONICOS, 
FOSFINICOS, TINOFOSFORICOS Y-TIONO
FOSFINICOS Y LA APLICACIONES DE LOS 
mismos para combatir insectos y ACAROS". 

Caso Ni. 3509. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, seis 

Enero 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, Re-
gistrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 3 2 

Reg. No. 483 - B/U 136434 - Valor cf 90.00 
Farbenfabriken Bayer Ag., Leverkusen-Bayer

werk, Alemania, mediante apoderado solicita re
gistro Patente Invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE NUEVOS ESTERES DE ACIDO 0-(N-AL
COXIBENZIMIDOIL )-FOSFORICOS, -TIONO
FOSFORICOS, -FOSFOI'lt'ICOS Y-TIONOFOSFO
NICOS Y LA APLICACION DE LOS MISMOS 
PARA COMBATIR INSECTOS, ACAROS Y EC. 

TOPARASITOS". Caso Ni. 3341 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, seis 

Enero 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 482 - B/U 136433 - Valor CS: 90.00 
E. l. Du Pont De Nemours and Company, WU

mington, Estados Unidos de América, mediante 
apoderado solicita registro Patente de Invención 
sobre: 
"PIRAZOLES UTILES COMO REGUALADORES 

DEL CRECIMIENTO DE LAS PLANTAS" 
Caso Ni. 2949/2949-%-G. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, seis 

de Enero de 1976. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. -Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 481 - B/U 136432 - Valor cf 90.00 
Schering Aktlengesellschaft, Berlln y Bergka

men, Alemania, mediante apoderado solicita regis
tro Patente de Invención sobre: 
"PROCEDIMIE:NTO PARA LA PRODUCCION 
DE DERIVADOS DE ACIDO PREGNANICO" 

Caso Ni. 3591 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, seis 

de Enero de mil novecientos setentiséis. - Yolan
da Garcla de Montealegre, Registrador. - Urlel 
Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 480 - B/U 136431 - Valor cf 90.00 
Schering Aktiengesellschaft, Berlln, Bergkamen, 

Alemania, mediante apoderado solicita registro 
Patente Invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PREPARACION 
DE NUEVOS 21-HALOGENO-ESTEROIDES". 

Caso Ni. 2745. 
Opónganse. , 
Registro Propiedad Industrial. Managua, seis 

Enero 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 479 - B/U 136430 - Valor cf 90.00 
Schering Aktiengesellschaft, Berlln-Bergkamen, 

Alemania, mediante apoderado solicita registro 
Patente Invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE MEZCLAS HERBICIDAS SINERGISTICAS 
Y SU APLICACION PARA COMBATIR MALE-

ZAS O PLANTAS NO DESEABLES" 
Caso Ni. 3143. 

Opónganse . 
Registro Propiedad Industrial. Managua, seis 

Enero 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Rg. No. 478 - B/U 136429 - Valor lf 90.00 
Merck & Co. !ne., New Jersey, E. Unidos me

diante apoderado solicita registro Patente de In
vención sobre : 
"PRODUCTOS Y PROCEDIMIENTOS QUIMI
COS (Derivados de a.metil-3,4-dihidroxifenilani-

na". Caso 15287Y 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 6 Ene

ro 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, Re-
1?istrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 477 - B/U 136428 - Valor <r 45.00 
Eli Lilly and Company, Indiana, E, Unidos, 

mediante apoderado, solicita registro Patente In
vención sobre: 
"3-HALOCEPHALOSPORINS" Caso 4091 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 6 

Enero 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Urtel Silva T., Secretario. 

a 2 
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SECCION JUDICIAL 

Reg. No. 1300 - R/F 164086 - Valor es; 180.00 
Once mafl.ana sábado veintisiete mes corrien

te, local despacho venderáse pública subasta: Dos 
predios urbanos que están contiguos situados ca
lle pavimentada que conduce a la Estación del Fe
rrocarril, barrio La Parroquia Santa Ana, casa 
construida en todo su frente y bodegas parte in
terna lindante el primero: Oriente y Sur, suce
sión Mariano, Navarro; Poniente, calle enmedio, 
sucesión Donoso Gasteazoro; Norte, Empresa Ci
nematográfica. Segundo linda : Oriente, sucesión 
Rafael Rivas; Poniente, calle enmedio, Félix Quin
tana; Norte, el otro predio; Sur, Julia de Mon
tealegre. 

Ejecutante: Domingo Rivas Callejas. 
Ejecutados: Comuneros Adela Callejas y otros. 
Base remate: Ciento sesenta mil córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Juzgado C"ivil Distrito. Chinandega, Marzo clia· 

tro mil novecientos setentiséis. - Carlos Alberto 
López, Secretario. 

a 1 

Reg. No. 1246 - R/F 170702 - Valor C$: 135.00 
Cuatro tarde, veintiséis Marzo próximo, remata. 

ráse, finca urbana en el Barrio el Recreo, lindan
te: Norte, Cincuenticinco varas treintiuna centé
sima; Sur, Cincuentidós varas cuarenticinco cen
tésimas resto predio; Oriente, Veinticinco varas, 
Lucrecia Solórzano de Zelaya; Occidente, Veinti
cinco varas diez centésimas, cauce. 

Base: 4f 38,000.00. 
Ejecuta: Victor Manuel Delgadillo en contra 

de Sucesión Humberto Téllez Quintero. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Mana

gua, nueve de Marzo de mil novecientos setenti
séis. - Dr. Pedro Escobar Sequeira, Juez Se
gundo Civil de Distrito de Managua. Dr. Ea. 
caro Salomón Trejas, Srio. 

3 2 

Reg. No. 1292 - R/F 147983 - Valor CS: 30.00 
Cuatro tarde veintitrés corriente, subastaráse, 

finca rústica dos manzanas, Masa tepe, lindante: 
Oriente, Poniente y Norte, finca La Unión; Sur, 
Justo Carlos Guerrero. 

Ejecución: Pedro Juan Ruiz contra Otilia, Lui-
sa, Petrona y Catalina Guerrero. 

Valorada en: ochocientos córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Masaya, Marzo once mil 

novecientos setentiséis. - E. Molina, Secretano. 
1 

Reg. No. 1298 - R/F 171233 - Valor G: 45.00 
A las cuatro de la tarde del veinticuatro de los 

corrientes, por ejecución de "Casa Romero, S. 
A.", contra Vilm'l Guerrero, Marenco, se remata. 
rá un televisor Elca de 16 pulgadas en seiscien. 
tos córdobas y una refrigeradora Lage, con mo
tor despegado en trescientos córdobas; ambos 
muebles usados y mal estado, de propiedad de 
esta. 

El remate se llevará a cabo en el Juzgado Se
gundo Local Civil. Mana~ua, D. N., Mnrzo 13 
de 1976. - Fernando Lópcz, Secretario. 

1 

Reg. No. 1269 - R/F 170789 - Valor ~ 30.00 
Diez maftana, veinticuatro corrientes, local es

te Juzgado, venderáse al martillo: Vehiculo ¡.rar
ea RENAULT, Modelo R-12 Bresck Station wa. 
gon, color celeste, chasis 7 417101, motor 0986091, 
4 ¡iuerta¡¡. · 

Ejecuta: Finanzas de Nicaragua, S. A., a Fe
derico Torres Gurdián. 

Base: Veinte mil córdobas. 
Verse: Finanzas de Nicaragua, S. A. Km. 4 

carretera Norte. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

diez de Marzo de mil novecientos setentiséis. -
Antonio Morgan Pérez, Juez 3o. Civil Distrito. -
L. Romero. 

1 

Reg. No. 1216 - R/F 170161 - Valor 4f 180.00 
Venta al martillo, veintiséis de Marzo del afl.o 

en curso, las diez de la maftana. 1) Vehlculo Vols
wagen microbús afio 1972: No. Motor: 2-255; No. 
Serie: 2322213303; Cilindros: Cuatro; Color: Ver
de. 2) Jeep Toyota Land Crusier: Color: Crema; 
Placa No. J-47102; Chasis: F..J-4082477; 

Local en que se encuentran : Parqueo oficina 
Principal Banco de América. 

Base de la subasta: Diez mil y cuatro mil cór
dobas respectiv31llente 

Banco de América vs. Danilo Gabuardi L. y 
Magdalena Ubeda Vda. de Rodrlguez. 

Dado en el Juzgado Primero de lo Civil del Dis
trito a las once de la mafiana del dia cinco de 
Marzo de mil novecientos setentiséls .. - Ildefon
so Palma Martinez, Juez Primero de lo Civil lel 
Distrito. -

3 3 

Reg. No. 1241 - R/F 151796 - Valor G: 135.00 
Once mafl.ana treinta Marzo afio corriente, lo

cal este Juzgado, subastaráse mejor postor finca 
aústica denominada "Las Piedrecltas", situada 
Comaroa "El Pájaro", jurisdicción Matagalpa, 
cien manzanas extensión con café, sabana, ras
trojos, montafia, casa habitación, beneficio hú
medo, dos pisos, lindante: Norte, Alejandro Cen
teno; Sur, Margarita López; Oriente, José Vane
gas; Occidente, Pedro Castro. 

Ejecuta Banco Nacional de Nicaragua a Maria 
Eisa Martinez de López. 

Base: Cuatro mil córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, die

ciséis Febrero mil novecientos setentlséis. - Car- • 
los José Paredes Prieto. - Julio C. Mendoza, 
Srio. 

a 3 

Reg. No. 1210 - R/F 151797 - Valor 4f 135.00 
Once mafl.ana treintiuno Marzo afio corriete, 

local este Juzgado, subastaráse mejor postor, fin
ca rústica ubicada "Rancho Grande", esta juris
dicción, cincuenta hectáreas extensión, lindante: 
Norte, José Zamora; Sur, Irene Zamora; Oriente, 
Río Las Manceras; y Occidente, Cantil de la Pe
fia. ahora Isabel Tercero. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Hi-
larlo Sánchez Alvarez. 

Base: Tres mil quinientos córdobas. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, dieci

séis Febrero mil novecientos setentlséls. - Car
los José Paredes Prieto. - Julio C. Mendoza, 
Srlo. 

3 3 

Reg. No. 1249 - R/F 170652 - Valor C$: 225.00 
Diez mafiana, trcintiuno Marzo corriente afio, 

suliastaráse Local estl' Juzg-ado, finca urbana 
ubicada en el Cantón de San Antonio, de e;;ta ciu
dad, que mide veinticuatro varas de frente a la 
cuarta calle Suroeste, por 25 varas de fondo, de 
Sur a Norte, dentro, de los siguientes linderos: 
Oriente, Francisca Pereira de Quifiónez; Occiden. 
te, Virgilio Corea; Sur, Cuarta calle Suroeste en· 
medio, Leonarda Vega viuda de Navarrete; Nor
te, Francisca Perelra de Quftónez e inscrito con 
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el Número 21,008, folios 160-161, tomo 254 asien
to lo. Sección de Derechos Reales del Registro 
Ptlbllco de este Departamento . 

Ejecuta: Financiera de la Vivienda a Francis
co Quif.ónc::; P.eyes, Guillermo Quif\ónez Reyes, 
Edna Ro!'11. Quiftónez de Brand y Leticia Ordó
f\ez de Chamorro. 

Base: Cincuenta mil córdobas ( CS: 50,000.00) 
más intereses legales, moratorios y costas de jui
cio, ('~!lforme liquidación que se practica. 

Oyense posturas de riguroso contado. 
Dado Juzado Tercero Civil de Distrito. - Ma

nagua, D. N., 4 de Marzo 1976. Once maf\ana. -
Antonio Morgan Pérez, Juez. 

s 1 

Reg, No. 1201 - R/F 169630 - Valor CS: 135.00 
Once de la maf\ana, ocho Abril corriente, Lo

cal de este Despacho, subastaráse finca rústica, 
situada Municipio Sabanagrande, de Managua, 
compuesta una extensión superficial diez man
zanas y seis mil doscientos treinta varas cuadra
das, linderos: Norte, terrenos La Calera; Sur, 
Osear Brahin; Oriente, La Calera y Occidente, 
Osear Brahin. 

Ejecución: Francisco Estrada Ruiz contra Ar-
mando Galan Benavente. 

Base subasta: Ciento dieciocho mil córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Primero Distrito Civil. Mana. 

gua, tres Marzo mil novecientos setentiséls. Las 
once de la mañana. - Ildefonso Palma Martinez, 
Juez. 

3 3 

CITACION A ACCIONISTAS DE COMPA~IA 
"LUZ Y FUERZA DE JUIGALPA, S. A." 

Reg, No. 1299 - R/F 92043 - Valor CS: 45.00 
Con instrucciones de la Junta Directiva de la 

Compaftia "Luz y Fuerza de Juigalpa, S. A.", se 
cita a todos los Socios Accionistas de dicha En
tidad a una Asamblea General Extraordinaria la 
que se llevará a efectos el dia 27 le Marzo del 
corriente af\o, en la ciudad de Juigalpa. 

Hora: 8 P.M. 
Local: Casa del Doctor Humberto Castrillo M. 

AGENDA: 
I. Discutir precio y venta de Motores y Gene

radores; 
II. Discutir precio de venta del predio que ocu

pa la planta; 
III. Discutir asuntos concernientes a empleados 

de la Empresa. 
Vital Cruz Solis, Secretario por la Ley~ 

SOLICITUD DE ADOPCION DE 
MENOR MARCELA 

1 

Reg. No. 1265 - -- R/F 170841 - Valor ~ 45.00 
Fidel Castillo v Vilma Sánchez de Castillo soli

citan adopción de- menor Marcela, ,Expósita, del· 
Hogar Temporal Infantil. 

Opónganse. 
Juzgado Primf'ro Civil del Distrito. Managua, 

Marzo doce, mil novecientos setentlséis. Tito 
Guardado, Secretario. 

SOLICITUD DE ADOPCION DE 
MENOR ALEXIS JOSID 

s 1 

Reg. No. 1305 - R/F 151312 - Valor ~ 135.00 
Alfonso Zavala Guerrero y Nubla Bendafía de 

Zavala, solicitan adoptar menor Alexis José, nifio 
abandonado en el Hospital San Vicente de Mata
galpa. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, diez Mar:ro 
mil novecientos setentiséis. - Carlos José Pare
des Prieto, Juez Civil de Distrito. - Jullo C. Men
doza, Srio. 

Es conforme. Matagalpa, Marzoediez mil nove
cientos setentiséis. - Dr. Carlos José Paredes 
Prieto, Juez Civil del Distrito. 

3 1 

TIENESE A SR. RAMmo CASTILLO F. 
COMO MANDATARIO DE "ASERRIO 

SANTA FE, S. A." 

Reg. No. 1276 - R/F 170691 - Valor C$: 120.00 
Yo, Ramón Pinell Solis, Secretario del Juzgado 

Civil de Distrito de León, a ustedes: Sucesores de 
Manuel ArgUello, Cipriana Pine!l, Rafael Nar
váez; Victorino Alvarez, Emilia Poveda, Alberto 
Corea Olivas, Mercedes Pichardo y Maria de Ale
mán, por Vfa de Notificación y por la presente 
Cédula, les hago saber: Que en el Juicio Especial 
que reclamando Deslinde Total ha promovido en 
este Juzgado el sef\or Ramiro Castillo Flores, co
mo Mandatario Generalisimo de "Aserrio Santa Fe 
Sociedad Anónima", se ha dictado el Auto que di
ce: "Juzgado Civil de Distrito. León, ocho de Mar-
7..0 de mil novecientos setentlséis. Las diez de la 
maf\ana. Tiénf'se al Sr .Ramlro Castillo Flores, 
como Mandatario Generallsimo de "Aserrio San
ta Fe, Sociedad Anónima", se~ún Poder acompa
fl.ado, que se razon~n\ mediante fotocopia, agre. 
gándose ésta y devoh1éndose aquél. Como lo pide 
en el escrito que antecede el referido Sefior Casti
llo Flores, procédase al deslinde total de las pro
pleda des oue forman el Aserrio Santa Fe. Citase 
a los colindantes: Sucesores de Don Manuel Ar
tñlello; Cipriana Pinell, Rafael Narváez, Victo
rino Alvarez, Emilia Poveda, Alberto Corea Oli
vas; Mercedes Pichardo y Maria de Alemán, para 
que dentro de tres diEis dciipués de notificados con. 
curran con sus títulos. o lo!' remitan a éste Des
pacho, o concurran con ellos !ll momento de Ini
ciarse las operaciones m:>.tcriales del deslinde so
licitado; se prevfone a los citad')S el sefíalamiento 
de casa conocidn par~ '>ir notificaciones; igual
mente se previene a la!' partes para que dentro 
de tercero dia despnés de notificados nombren un 
perito Ag1imensor cada uno para la práctica de 
las operaciones mntniales del deslinde, bnjo aper
cibimientos de nombrarlo de oficio el infrascrito 
Juez, si no lo hacen. Oportunamente se sef\alará 
hora y fecha para dar comienzo a las operaciones 
referidas. De conformidad con el Arto. 123 Pr. 
notifiquese esta resolución mediante publicación 
de cédula en "La Gaceta", Diario Oficial. Notifi
quese. 1 f) G. Roja.ci F. - Ramón Pinell S., Srio. 
Y para todos los fines legales, notifico a ustedes, 
por Ja presente Cédula, n los ocho dias del mes de 
Marzo de mil novecientos setentiséis. - Ramón 
Pinell So!is, Secretario. 

1 

Sentencia de Divorcio 
Reg. No. 1129 - R/F 163664 - ~ 15.00 

Por sentencia 9:30 a. m., de uno de M~r
zo, 1976, declaróse disuelto matrimonio de 
Alvaro Ramírez C'..onzález, Míriam Hcbé 
González Montea·legre. Dictada Sala Ci•·il. 
Corte Apelaciones.' Masaya. - Arturo Elí 
Tablada Tijerino, Secretario. 

1 
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